
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00766-00 

Demandante: Coomulfonces 
Demandado: Martha Isabel Bohórquez Navarro y Otra        

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00766-00 
 
Previo a dar trámite a la solicitud elevada por el apoderado de la entidad 
demandante mediante correo electrónico del 06 de abril de 2022, respecto de 
adelantar sanción al Pagador de SALUD INTELIGENTE S.A.S., por no haber 
acatado la orden de embargo emitida mediante oficio No. 094 del 31 de enero de 
2022, este juzgado ordena REQUERIRLO a fin que allegue documento idóneo en 
donde se pueda verificar la dirección electrónica de la entidad aquí citada, y el 
correspondiente acuse de recibido en su buzón (email), en donde se demuestre 
que le fue comunicado dicho embargo de manera efectiva, ya que de la captura de 
pantalla anexada con el escrito petitorio, no es posible confirmar tal información.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d0e46c3cec7948b2a18c876fea79c975c9b284de36c224d96461bb48b0664f85 

Documento generado en 11/05/2022 11:50:45 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 071 del 12 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 


